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					Si sos socio de Club VEA vinos

					Con tu compra de $3000

					en vinos de las etiquetas de 
bodegas que participan del club

					obtené un

					25%de
ahorro

					

					Aprovechá
					[image: ]

				

				

			

		

	
	
	
	
		
		
			
				
										
						
							
								
									MI VEA AHORRO

									Disfrutá de beneficios exclusivos con tu tarjeta VEA Ahorro.

																		hacete socio
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									SORTEO VEA AHORRO

									Todos los meses sorteamos una orden de compra.

Ver locales participantes en Bases y Condiciones
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							Manifestaciones extraintestinales de la celiaquía

							Nutriditos | 28 de marzo
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							¿Cómo incorporar harinas sin gluten alternativas?
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			BASES Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN “PROMO VEA AHORRO EDICION 1-2024”

			LATPRO S.A., con domicilio en Carlos Pellegrini 989 piso 3°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (el “Organizador”), organiza la promoción denominada “PROMO VEA AHORRO EDICION 1-2024” (la “Promoción”), que tendrá vigencia en los locales de los supermercados “Vea” de la República Argentina, excepto en los ubicados en las provincias de Neuquén, Río Negro y Tierra del Fuego, que se listan en el Anexo I de estas Bases (“Local/es Adherido/s”), entre el 02/01/2024 y el 31/03/2024 inclusive (el “Plazo de Vigencia”) y que se regirá por lo establecido en estas bases y condiciones (las “Bases”). La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, que se encontrarán disponibles en https://supermercadosvea.com.ar/sorteo-vea-ahorro/ y de las Políticas de Uso de Datos Personales, así como las decisiones que posteriormente pueda adoptar el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en ellas.

1.- Al participar de esta Promoción, los Participantes reconocen haber leído y comprendido en su totalidad las presentes Bases y Condiciones de la Promoción (las “Bases”), y expresan su adhesión plena y sin reservas a todo lo aquí dispuesto.

2.- Podrán participar en la Promoción las personas humanas mayores de 18 años con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en las ciudades de las provincias de Buenos Aires, Chaco, Chubut, Corrientes, Entre Ríos, Santa Fe, Córdoba, Mendoza, San Juan, San Luis, Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago del Estero o Tucumán en las que se encuentran los Locales Adheridos (el “Territorio”), que sean socios del Programa de Fidelidad “Vea Ahorro” o se hagan socias del mismo en el Plazo de Vigencia.

3.- No participarán en la Promoción: (a) personas jurídicas, (b) menores de 18 años o incapaces de derecho, (c) personas domiciliadas fuera del Territorio ni (d) empleados del Organizador o de sus agencias de publicidad, los ex empleados de tales empresas que se hubieren desvinculado después del 31 de agosto de 2024 y los parientes por consanguinidad o afinidad de cualquiera de ellos, hasta el segundo grado inclusive ni sus cónyuges.

4.- Sin obligación de compra. Las personas humanas mayores de 18 años que residan en el Territorio y estén interesadas en participar en la Promoción sin obligación de compra deberán registrarse en el sitio Web https://supermercadosvea.com.ar/sorteo-vea-ahorro/, opción “Quiero Participar”, previa aceptación de estas Bases, de los Términos y Condiciones del Programa Vea Ahorro y de las Políticas de Uso de Datos Personales, obtendrán una (1) chance para participar del Sorteo correspondiente al mes de la fecha de su registro. Asimismo, una vez registrados, podrán obtener chances adicionales para participar de los Sorteos enviando un correo electrónico a info@lat-pro.com.ar, con la referencia: Participación sin obligación de compra – “VEA AHORRO EDICION 01-2024”, adjuntando la imagen de un dibujo simple, hecho a mano y coloreado, del logo de Vea (“Dibujo/s”) e incluyendo en el cuerpo del mail su nombre y apellido completo, DNI, domicilio, dirección de e-mail y un teléfono de contacto. Por cada Dibujo recibido, el Organizador incluirá a su remitente en la base de datos que se utilizará para realizar el Sorteo correspondiente al mes de la fecha de su envío, con una (1) chance. Sólo se admitirán Dibujos originales y confeccionados manualmente. Se admitirá el envío de hasta dos (2) correos electrónicos, con un (1) Dibujo cada uno, por semana y por persona.

5.- Los clientes que residan en el Territorio y, siendo socios del programa Vea Ahorro, hayan adquirido productos en cualquiera de los Locales Adheridos durante el Plazo de Vigencia presentando su Tarjeta Vea Ahorro o bien informado su DNI en la línea de cajas antes de abonar la compra (“Compra/s”) y que hayan proporcionado al Cencosud S.A. un teléfono de contacto válido al registrarse en el Programa Vea Ahorro (“Participante/s”), obtendrán, por cada Compra, una (1) chance para participar automáticamente del sorteo incluido en la Promoción que corresponda al período mensual en que realizaron la Compra (“Sorteo/s”), conforme se detalla en el punto 9.

6.- Será eliminado de la Promoción quien hubiera informado datos erróneos, inexactos o fraudulentos. Los Participantes declaran que los datos que ingresan son legítimos, así como también responden por su veracidad y autenticidad, liberando al Organizador y a Cencosud S.A. de cualquier reclamo al respecto.

7.- A efectos de dotar de mayor transparencia y seguridad al mecanismo de selección de los Potenciales Ganadores, los Sorteos se llevarán a cabo ante escribano público.

8.- En el marco de la Promoción se realizarán tres (3) Sorteos, a razón de uno (1) por cada mes calendario del Plazo de Vigencia. Los Sorteos tendrán lugar en Roque Sáenz Peña 628 8° “U”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o bien en las oficinas de la escribanía designada para su realización por el Organizador.

9.- El primer Sorteo se llevará a cabo el 08/02/2024 e intervendrán en él los Participantes que hayan realizado Compras entre el 02/01/2024 y el 31/01/2024. El segundo se realizará el 08/03/2024 e intervendrán en él los Participantes que hayan realizado Compras entre el 01/02/2024 y el 29/02/2024. El tercer y último Sorteo tendrá lugar el 08/04/2024, e intervendrán en él los Participantes que hayan realizado Compras entre el 01/03/2024 y el 31/03/2024.

10.- En cada Sorteo, por elección simple y al azar, a través de una fórmula aleatoria del Programa SQL, se seleccionará un (1) Participante (“Potencial/es Ganador/es”), que podrá ganar una (1) Orden de Compra de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000,-), IVA incluido (“Orden/es de Compra” o “Premio/s”, indistintamente), válida para la adquisición de productos en cualquiera de los Locales Adheridos. En cada Sorteo se elegirán, además, diez (10) Participantes suplentes (“Potencial/es Ganador/es Suplente/s”) quienes formarán una lista por orden emergente del Sorteo a quienes se les podrá asignar el Premio si no se le pudiera asignar al Potencial Ganador elegido en primer término, por cualquier motivo. Ni el Organizador ni Cencosud S.A. están obligados a entregar ningún premio a los Potenciales Ganadores Suplentes en el caso de asignación del premio al Potencial Ganador elegido en primer término. En las provincias de Mendoza, Salta y Jujuy se asignarán, como máximo, un (1) Premio en cada una de ellas durante la vigencia de la Promoción.

11.- La probabilidad de ser elegido en un Sorteo dependerá de la cantidad de personas que participen en ese Sorteo y de la cantidad de chances acumuladas por cada una de ellas. No obstante, ello y en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, se ha realizado un cálculo estimativo tomando a modo de ejemplo que en el supuesto de que en un determinado Sorteo participaran 20.000 Participantes y que un determinado Participante lo hiciera con 2 chances, dicho Participante tendría 1 probabilidad en 10.000 de ser elegido en el Sorteo. Ningún Participante podrá ganar más de un (1) Premio durante la vigencia de la Promoción.

12.- Las Órdenes de Compra son indivisibles a los efectos de su entrega y deberán utilizarse, en su totalidad, dentro del plazo indicado en ellas, que en ningún caso será inferior a seis (6) meses desde la fecha de su entrega; si no lo fuesen caducarán automáticamente y sus ganadores no tendrán derecho a compensación alguna. Las Órdenes de Compra no incluyen ninguna otra prestación, bien o servicio no enumerado en estas Bases y no podrán ser canjeadas por su equivalente en dinero u otro bien o servicio distinto de los comercializados en los Locales Adheridos. Ni el derecho a la asignación de las Órdenes de Compra ni las Órdenes de Compra podrán ser cedidos a terceros. En caso de extravío, robo o hurto de una Orden de Compra, ésta no podrá ser reemplazada.

13.- El Potencial Ganador será notificado de su condición de tal por teléfono al número informado en su afiliación al programa de Vea Ahorro al momento de haberse dado de alta, dentro de los cinco (5) días hábiles de efectuado el Sorteo.

14.- En caso de que el Organizador no lograra notificar telefónicamente a un Potencial Ganador, después de realizar al menos dos (2) intentos con un mínimo de treinta (30) minutos de diferencia entre ambos, el Potencial Ganador perderá automáticamente el derecho a que el Premio le sea asignado y el Organizador podrá realizar el mismo procedimiento con el Potencial Ganador Suplente que corresponda, según el orden de extracción de los participantes Suplentes o declarar el Premio como no asignado.

15.- Dentro de los quince (15) días de notificado de su condición de Potencial Ganador, éste deberá presentarse a reclamar la asignación del Premio munido de su DNI en el lugar, día y horario establecido por el Organizador, oportunidad en la que el Potencial Ganador deberá también responder las preguntas de cultura general mencionadas en el punto 18 de estas Bases.

16.- La asignación del Premio se encuentra condicionada a que el Potencial Ganador: (i) Se presente a reclamar su asignación en el lugar, fecha y hora establecidos por el Organizador; (ii) Conteste correctamente al menos cuatro (4) de las cinco (5) preguntas de cultura general que se le formularán; (iii) Presente su DNI y el nombre y apellido que allí figure coincida con los informados; (iv) Suscriba la autorización de uso de su imagen y el correspondiente recibo del Premio. Esta documentación tendrá que ser acompañada, sin excepción, por una copia del DNI (frente y dorso) del ganador. (v) Se presente a las sesiones de fotografía y/o filmación que le sean requeridas por el Organizador y (vi) Cumpla con los demás requisitos que para la asignación del Premio se establecen en estas Bases. Cumplidos los requisitos de asignación del Premio el Potencial Ganador se convertirá en ganador del Premio.

17.- Los Potenciales Ganadores autorizarán a Cencosud S.A, como condición para la asignación de los Premios, a difundir sus datos personales, domicilios, imágenes y voces, con fines comerciales, en los medios y formas que Cencosud S.A. disponga, sin derecho a compensación alguna, durante el Plazo de Vigencia y hasta transcurridos tres (3) años de la finalización del Plazo de Vigencia. Los datos de los Ganadores podrán ser informados en las redes sociales oficiales de Cencosud S.A., en los Locales Adheridos y por los demás medios que establezca el Cencosud S.A.

18.- La falta de reclamo de la asignación de los Premios en la forma y dentro del plazo establecido en el punto 15 de estas Bases, la contestación incorrecta a más de una (1) de las cinco (5) preguntas de cultura general que les formulará el Organizador o el incumplimiento de cualquier otro requisito de asignación de los Premios establecido en estas Bases hará perder a los Potenciales Ganadores, automáticamente, el derecho a su asignación. Los Premios no asignados a ganador alguno, si los hubiere, quedarán en poder de Cencosud S.A. Vencido el plazo previsto para la entrega del Premio, si su ganador no se presentara a retirarlo se entenderá que éste renuncia irrevocablemente al Premio que se le hubiere asignado.

19.- Las Órdenes de Compra serán entregadas a sus ganadores, en el Local Adherido más cercano a sus domicilios, dentro de los treinta (30) días corridos de la asignación de cada una de ellas.

20.- El Organizador y Cencosud S.A. no serán responsables por los daños y perjuicios que los Participantes pudieran sufrir como consecuencia de la utilización inadecuada de los Premios ni asumirá ningún costo de retiro u otro costo relacionado a la obtención de los Premios.

21.- Ni el Organizador ni Cencosud S.A otorgan ninguna garantía distinta de la legal, establecida por la ley de Defensa del Consumidor, N.º 24.240, con relación a los Premios ofrecidos en la Promoción. Tampoco serán responsables por fallas en los equipos de comunicación, de suministro de energía, de líneas telefónicas, de la red Internet, ni por desperfectos técnicos, errores humanos o acciones deliberadas de terceros que pudieran interrumpir o alterar el normal desarrollo de la Promoción.

22.- Todo impuesto, tasa o contribución que deba tributarse, toda suma de dinero que deba pagarse al estado nacional, provincias, municipalidades, sociedades del estado u otros entes gubernamentales, por el hecho del ofrecimiento, asignación o entrega de los Premios y los gastos en que incurran los Potenciales Ganadores y ganadores para su traslado y estadía cuando concurran a reclamar la asignación y retirar los Premios, respectivamente, estarán a su exclusivo cargo, con excepción del Impuesto a los Concursos, Certámenes, Sorteos y Otros Eventos, reglamentado por el artículo 289° y siguientes del Código Fiscal de Mendoza, Salta y Jujuy estarán a cargo del Organizador.

23.- Cuando circunstancias no imputables al Organizador o no previstas en estas Bases o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen, el Organizador podrá suspender, cancelar o modificar la Promoción. Toda modificación que se realice a estas Bases será sin alterar la esencia de la Promoción.

24.- Los Datos Personales de los Participantes serán incluidos en una base de datos inscripta en el Registro Nacional de Bases de Datos Personales por Cencosud S.A., con domicilio en Paraná 3617, Martínez, provincia de Buenos Aires, para establecer perfiles determinados con fines promocionales y comerciales. El titular de los Datos Personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis (6) meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto, conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley N.º 25.326. La Agencia de Acceso a la Información Pública, órgano de control de la Ley N.º 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que se interpongan con relación al cumplimiento de las normas sobre Datos Personales. La información de los Participantes será tratada en los términos previstos por la Ley Nacional de Protección de Datos Personales N.º 25.326. El titular de los Datos Personales podrá solicitar el retiro o bloqueo total o parcial de su nombre de la base de datos, enviando un e-mail a veaahorro@cencosud.com.ar.

25.- Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en la Promoción que se realice por cualquier proceso, técnica o mecánica de participación distinta a la detallada en estas Bases.

26.- La Promoción será difundida mediante publicidad gráfica en los Locales Adheridos, en sitios web y en Redes Sociales y por los demás medios que eventualmente establezca el Cencosud S.A.

27.- Para cualquier cuestión judicial que pudiera derivarse de la realización de la Promoción los Participantes, los Potenciales Ganadores, los ganadores, el Organizador y Cencosud se someterán a la jurisdicción de los tribunales competentes.

 

ANEXO I A LAS BASES Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN “PROMO VEA AHORRO EDICION 01-2024” | LOCALES ADHERIDOS

	Provincia	Localidad	Nrolocal	Descripción	Dirección
	Buenos Aires	Bahía Blanca	122	Bahía Blanca	Capitán Martinez 1356
	Buenos Aires	Bahía Blanca	127	Bahía Blanca	Casanova 472
	Buenos Aires	Cañuelas	703	Cañuelas	Azcuénaga 738 (esq. San Martín)
	Buenos Aires	Caseros	234	Caseros	Av. Mitre 4560
	Buenos Aires	Castelar	155	Castelar	Av. Zeballos 3154
	Buenos Aires	Chivilcoy	8	Chivilcoy	Gral. Rodriguez 53 (esq. Pellegrini)
	Buenos Aires	Gral. Pacheco	697	Gral. Pacheco	Ruta 197 Km. 32,5 y J.M. Paz
	Buenos Aires	Hurlingham	164	Hurlingham	Av. Vergara 3275
	Buenos Aires	Junín	767	Junín I	Altaliva Roca 35
	Buenos Aires	Junín	912	Junín II	Ituzaingó 43 (esq. Belgrano)
	Buenos Aires	La Plata	36	La Plata II	Calle 45 entre 2 y 3
	Buenos Aires	La Plata	633	Pinocho I	Calle 525 entre 8 y 9
	Buenos Aires	La Plata	636	Pinocho IV	Av. 13 entre 71 y 72
	Buenos Aires	La Plata	640	Pinocho VIII	Av. 11 esquina 47
	Buenos Aires	Lanús	20	Lanús	Av. H. Yrigoyen 4174
	Buenos Aires	Lanús	692	Lanús	Av. Hipólito Yrigoyen 3043
	Buenos Aires	Lobos	702	Lobos	Albertini 9
	Buenos Aires	Lujan	162	Lujan	25 de Mayo 260
	Buenos Aires	Mar del Plata	56	Luro y Guido	Luro y Guido
	Buenos Aires	Mar del Plata	241	Edison	Edison y S. Salvador
	Buenos Aires	Mar del Plata	942	Independencia	Independencia y Quintana
	Buenos Aires	Mercedes	165	Mercedes	Av. 29 y calle 18
	Buenos Aires	Merlo	159	Merlo II	Av. Del Libertador 28
	Buenos Aires	Miramar	983	Miramar	Calle 36 N° 109
	Buenos Aires	Monte Grande	698	Monte Grande	Boulevard Buenos Aires 1136
	Buenos Aires	Moreno	160	Moreno	Av. Libertador 552
	Buenos Aires	Morón	153	Morón	Av. Rivadavia 17552
	Buenos Aires	Necochea	51	Necochea	Avenida 59 1660 (esq. Calle 38)
	Buenos Aires	Pergamino	669	Pergamino	Merced 1183
	Buenos Aires	Rojas	668	Rojas	Pueblos Originarios 351
	Buenos Aires	Saladillo	677	Saladillo	Ministro Sojon 9244
	Buenos Aires	San Antonio de Padua	150	Padua	Av. Presidente Perón 23770
	Buenos Aires	San Clemente	52	San Clemente	Calle 3 2189 (entre calle 15 y 1)
	Buenos Aires	San Pedro	631	San Pedro	Balcarce (esq. Ituzaingó)
	Buenos Aires	Tandil	711	Tandil	Alem 447
	Buenos Aires	Tapiales	944	Tapiales	Av. Velez Sarsfield 576
	Buenos Aires	Tres Arroyos	704	Tres Arroyos	Calle 1810 124
	Capital Federal	Capital Federal	10	Larrea	Larrea 833
	Capital Federal	Capital Federal	19	Bulnes	Bulnes 1048
	Capital Federal	Capital Federal	119	Araoz	Araoz 265
	Capital Federal	Capital Federal	240	Independencia	Av. Independencia 4221
	Capital Federal	Capital Federal	665	Saavedra	Manzanares 3953
	Capital Federal	Capital Federal	696	San Cristóbal	Av. San Juan 2850
	Capital Federal	Capital Federal	700	Chacarita	Av. Córdoba 6103
	Capital Federal	Capital Federal	741	Barracas	Av. Herrera 803 (y Brandsen)
	Catamarca	San Fernando del Valle de Catamarca	243	Catamarca	Av. Belgrano N° 960 y José Ramón Luna
	Catamarca	San Fernando del Valle de Catamarca	505	Catamarca	Av. Güemes y Vicario Segura
	Catamarca	San Fernando del Valle de Catamarca	550	Altos del Solar	Av. Gobernador Felipe Figueroa (esq. Juan de Sosa y León)
	Catamarca	San Fernando del Valle de Catamarca	769	Catamarca	Rivadavia 954
	Catamarca	Valle Viejo	242	Patio Palmeras	Av. Presidente Castillo N° 254
	Chaco	Resistencia	674	Resistencia	Alberdi 528 (y las vías)
	Chubut	Puerto Madryn	706	Puerto Madryn	Manuel Belgrano 371
	Chubut	Trelew	752	Trelew	Ruta 7 y Ruta 25
	Córdoba	Bell Ville	478	Bell Ville	Bv. Colon 850
	Córdoba	Córdoba	32	Bouchardo	Buchardo y G. Deheza – Pueyrredón
	Córdoba	Córdoba	114	Juan B. Justo	Juan B. Justo 3900 -Alta Córdoba
	Córdoba	Córdoba	432	San Vicente	San Jerónimo 2830 -San Vicente-
	Córdoba	Córdoba	437	Ruta 20	Av. Fuerza Aérea 2080 -Los Naranjos-
	Córdoba	Córdoba	455	Zanni	Av. Colon 2300 (esq. Pedro Zanni) -Alto Alberdi-
	Córdoba	Córdoba	466	Armada Argentina	Av. Armada Argentina 334 -Parque Atlántica-
	Córdoba	Córdoba	473	24 de septiembre	Av. 24 de Septiembre 1330 -Gral. Paz-
	Córdoba	Córdoba (Arguello)	475	Arguello	Av. Rafael Nuñez 5557
	Córdoba	Córdoba (Centro)	434	Olmos I	Av. Olmos 78
	Córdoba	Córdoba (Centro)	440	Chacabuco	Bv. Chacabuco 199
	Córdoba	Córdoba (Centro)	476	Colon II	Av. Colon 461
	Córdoba	Córdoba (Ipona)	472	Ipona	Valparaíso 1080
	Córdoba	Córdoba (Maipú)	453	Ruta 9	Av. Sabattini 2180
	Córdoba	La Calera	485	La Calera	Saul Moyano 200
	Córdoba	Marcos Juarez	503	Marcos Juarez	Lardizábal 900
	Córdoba	Rio III	690	Rio III	Modesto Acuña 59
	Córdoba	Rio IV	113	Rio IV	Los Granaderos 200
	Córdoba	Rio IV	195	Rio IV	Marcelo T. de Alvear 350
	Córdoba	Rio IV	479	Rio IV	Dr. A. Sabattini 2176
	Córdoba	San Francisco	464	San Francisco	25 de Mayo 2127
	Córdoba	Villa Maria	232	Villa Maria II	Velez Sarsfield 411 (esq. Italia)
	Corrientes	Goya	688	Goya	Belgrano 799
	Corrientes	Paso de los Libres	691	Paso de los Libres	Calle Reguera y Calle B Mitre
	Entre Rios	Chajarí	685	Chajarí	9 de julio 3855
	Entre Rios	Concordia	854	Concordia	Av. San Lorenzo 235 oeste
	Entre Rios	Gualeguaychú	686	Gualeguaychú	25 de Mayo entre Gualeguay y Paraná
	Entre Rios	Paraná	943	Paraná	Almafuerte 1670
	Jujuy	Jujuy	647	Éxodo	Avenida Éxodo 423
	Jujuy	Ledesma	729	Ledesma	Entre Rios N° 393
	Jujuy	San Salvador de Jujuy	645	Ciudad de Nieva	Av. Joaquin Carrillo (esq. Vidal)
	Jujuy	San Salvador de Jujuy	646	Güemes	Güemes 955
	La Rioja	La Rioja	705	La Rioja	Av. Alem 678
	La Rioja	La Rioja	708	La Rioja	Av. Carlos Saul Menem y Artigas
	Mendoza	General Alvear	803	Super Vea 50	Av. Libertador y 25 de mayo
	Mendoza	Godoy Cruz	170	Super Vea 1	San Martin 698.
	Mendoza	Godoy Cruz	171	Super Vea 2	Sarmiento 998
	Mendoza	Godoy Cruz	174	Super Vea 6	Paso de los Andes 850
	Mendoza	Godoy Cruz	175	Super Vea 7	Chuquisaca y América 2780
	Mendoza	Godoy Cruz	176	Super Vea 8	Perito Moreno 1481
	Mendoza	Godoy Cruz (Palmares)	192	Super Vea 26	Ruta Panamericana 2675
	Mendoza	Guaymallén (Dorrego)	400	Super Vea 33	Lamadrid y Espejo
	Mendoza	Guaymallén (Dorrego; La Barraca Mall)	857	Super Vea 68	Las Cañas 1854 – Guaymallén
	Mendoza	Guaymallén (Rodeo de la Cruz)	398	Super Vea 31	Bandera de Los Andes 10008
	Mendoza	Guaymallén (San Jose)	181	Super Vea 14	Godoy Cruz 1105
	Mendoza	Guaymallén (Shopping Mendoza)	189	Super Vea 23	Av. Acceso Este 3280
	Mendoza	Guaymallén (Villa Nueva)	172	Super Vea 3	Godoy Cruz 3825
	Mendoza	Guaymallén (Villa Nueva)	173	Super Vea 5	I. Molina 325
	Mendoza	Las Heras	179	Vea 11	San Miguel 1650
	Mendoza	Las Heras	190	Vea 24	Lisandro Moyano 302
	Mendoza	Las Heras	856	Vea 63	Independencia y Chacabuco
	Mendoza	Lujan de Cuyo	220	Super Vea 30	San Martin 880
	Mendoza	Maipú	187	Super Vea 20	Padre Vazquez 328
	Mendoza	Maipú	401	Super Vea 35	Urquiza 3620 – Maipú
	Mendoza	Malargüe	914	Super Vea 60	Calle Av. Roca s/n entre Villa del Milagro y Calle Publica
	Mendoza	Mendoza	180	Vea 12	Santiago del Estero 25 y Av. San Martín
	Mendoza	Mendoza	188	Vea 21	Paso de los Andes 82
	Mendoza	Mendoza	402	Vea 34	Patricias Mendocinas 1800 y Barcala
	Mendoza	Mendoza	546	Vea 66	Cerro Siete Colores 2498
	Mendoza	Mendoza	855	Vea 64	Jorge A. Calle 897 y Huarpes
	Mendoza	Rivadavia	184	Super Vea 17	Lavalle 942
	Mendoza	San Carlos	548	Super Vea 65	Don Bosco 462 Eugenio Bustos
	Mendoza	San Martin	182	Super Vea 15	9 de Julio 100
	Mendoza	San Martin	183	Super Vea 16	Perrupato 356
	Mendoza	San Martin	399	Super Vea 32	Tropero Sosa y Alem
	Mendoza	San Rafael	191	Super Vea 25	Av. H. Yrigoyen 875
	Mendoza	San Rafael	584	Super Vea 55	Mitre y Patricias Mendocinas
	Mendoza	San Rafael	868	Super Vea 53	Av.  Libertador 755
	Mendoza	Tunuyan	185	Super Vea 18	San Martin 1211
	Mendoza	Tupungato	545	Super Vea 54	Liniers 235
	Salta	Oran	140	Oran	20 de Febrero (esq. Güemes)
	Salta	Salta	40	Mitre	Mitre 459
	Salta	Salta	64	Esteco	Esteco 680
	Salta	Salta	655	Av. Houssay	Av. Bernardo Houssay y Av. Bolivia
	Salta	Salta	656	Salta Sur	Av. Ex Combatientes de Malvinas 3.900
	Salta	Salta	657	Sarmiento	Av. Sarmiento y O’Higgins
	Salta	Salta	658	Florida	Peatonal Florida 50
	Salta	Salta	731	Ituzaingó	Ituzaingó 374
	Salta	Salta	980	Mendoza	Mendoza 225
	Salta	Tres Cerritos	110	Tres Cerritos	Av. Reyes Católicos 1480
	San Juan	Capital	193	Super Vea 27	Av. Libertador 2359
	San Juan	Capital	194	Super Vea 28	25 de Mayo y Jujuy
	San Juan	Capital	408	Super Vea 39	Salta 1048
	San Juan	Capital	413	Super Vea 44	Ignacio de la Roza 1986
	San Juan	Caucete	415	Super Vea 46	Diag. Sarmiento y Rivadavia
	San Juan	Ciudad	417	Super Vea 48	Gral. Acha 130 Sur
	San Juan	Rawson	414	Super Vea 45	B. Sarmiento 420 Oeste
	San Juan	Rawson	815	Super Vea 51	Rep. Del Líbano y Alvear
	San Juan	San Juan	544	Super Vea 67	Av. Libertador 4765 Rivadavia
	San Juan	Trinidad	410	Super Vea 41	Gral. Acha y Sarassa
	San Luis	Capital	853	Super Vea 62	San Martin 1142 San Luis
	San Luis	Capital	860	Super Vea 52	Julio Roca (esq. J. D. Peron)
	San Luis	San Luis	859	Super Vea	Av.  Centenario y Cochabamba
	San Luis	Villa Mercedes	423	Super Vea 36	Mitre 667
	Santa Fe	Funes	430	Funes	Av. Córdoba 954 (ex Ruta 9 km 320)
	Santiago	La Banda	730	La Banda	25 de Mayo 531
	Santiago	Santiago	13	Santiago del Estero	Av. Rivadavia y Ej. Argentino
	Santiago	Santiago	887	Santiago del Estero II	Av. Belgrano Sur 433/459
	Tucumán	Alberdi	906	Alberdi	Rivadavia 740
	Tucumán	Concepcion	904	Concepcion	Rivadavia 36
	Tucumán	Monteros	903	Monteros	Alberdi 240
	Tucumán	San Miguel de Tucumán	71	Terminal	Av. Brígido Terán 250
	Tucumán	San Miguel de Tucumán	72	Belgrano	Av. Belgrano (esq. Av. América)
	Tucumán	San Miguel de Tucumán	73	Mate de Luna	Av. Mate de Luna 2850
	Tucumán	San Miguel de Tucumán	125	Barrio Norte	Av. Sarmiento 750
	Tucumán	San Miguel de Tucumán	134	Roca	Av. Roca 759
	Tucumán	San Miguel de Tucumán	659	Córdoba	Córdoba 640
	Tucumán	San Miguel de Tucumán	660	Alem	Av. Alem 240
	Tucumán	San Miguel de Tucumán	727	Colon	Av. Colon 651
	Tucumán	San Miguel de Tucumán	958	Gob. del campo	Av. Gobernador del Campo 1150
	Tucumán	Tafí Viejo	728	Tafí Viejo	Av. Alem 618
	Tucumán	Yerba Buena	70	Yerba Buena	Av. Aconquija y Luis Lobo de la Vega
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				Contactanos
				Podés contactarnos por los siguientes medios:
				 0810-999-9832 (VEA)
				 sugerenciasvea@cencosud.com.ar
				
					Seguinos en redes sociales
																			

			

		


				
			
				
					
Estamos procesando tu pedido

				

				
					¡Tú solicitud a sido generada con éxito! Gracias.
 Datos de la solicitud N° 

					
						¡Gracias!
					

				

				
					No se pudo registrar tu solicitud. 
 Por favor, volvé a intentarlo más tarde.

					
						¡Gracias!
					

				

				
					Sugerencias

					Tu opinión es importante, nos ayuda a brindarte un mejor servicio cada día.

					Por eso, si deseas hacer alguna consulta o sugerencia, podés hacerlo telefónicamente al 0810-999-9832 o completando este formulario:


					
						
							
								
									Apellido*
									
								

							

							
								
									Nombre*
									
								

							

							
								
									Tipo de Documento*
									
										DNI
PAS


										
									

								

							

							
								
									Número*
									
								

							

							
								
									Seleccionar sucursal
									
										Todos
Colón II
Vea Río Cuarto
Lanús-Av Yrigoyen 4174
VEA 62
Exodo
Sarmiento
Roca
Mate de Luna
América
Gobernador del Campo
Terminal
Alberdi
Belgrano Sur
Concepción
Monteros
Tafi Viejo
Colón
Alem
La Banda
Córdoba
Peatonal Florida
Sarmiento
Parque San Martín
Ituzaingó
Salta Sur
Ciudad Judicial
VEA 60-Malargüe
Vea 53
VEA 68-La Barraca
VEA 63-Las Heras III
Orán
Tres Cerritos
VEA 64
Esteco
Vea 50
Mitre
Vea 55-San Rafael III
VEA 65-SAN CARLOS
VEA-Dalvian
VEA 54 Tupungato Mza.
Vea 34
Vea 35
Vea 33
Vea 32
Vea 52
San Luis II
Vea 31
Vea 51
Vea 30
Mayorista
VEA  67
Vea 26
Vea 48
Vea 25
Vea 46
Vea 24
Vea 23 - Shopping
Vea 21
Vea 20
Vea 18
Vea 45
Vea 17
Vea 15
Vea 44
Vea 14
Vea 41
Vea 12
Vea 11
Vea 8
Vea 28
Vea 7
Vea 6
Vea 5
Vea 3
Roca I
Vea 2
Roca II
Vea 1
Alem
Junin II
Junín
Cañuelas
Lobos
La Plata- Av 19
La Plata- Av 13
Saladillo
La Plata II
Pergamino
Ledesma
Rojas
San Pedro
Güemes
Mercedes
Luján
Tapiales
Monte Grande
Caseros
Hurlingham
Moreno
Merlo-Av libertador
Castelar
Morón
Padua
Pacheco
Lanús- Yrigoyen 3043
Paraná
Concordia
Chajarí
Miramar
Mar del Plata-Av. Independencia
Tandil
Tres Arroyos
Mar del Plata- Edison
Bahía Blanca - Casanova
Bahía Blanca - Capitán Martinez
Mar del Plata-Luro y Guido
Necochea
Paso de los Libres
Río Tercero II
Marcos Juárez
La Calera
Vea Río Cuarto II
Bell Ville
Arguello
24 de Septiembre
Ipona
Armada Argentina
San Francisco
Zanni
Ruta 9
Chacabuco
Ruta 20
Olmos I
San Vicente
Villa María II
Río Cuarto
Trelew
Alto del Solar
Terminal
Belgrano
Barracas
Córdoba
VEA 39
Manzanares
Boedo
Aráoz
Bulnes
Larrea
Yerba Buena
Rivadavia y Ejercito Argentino
Funes
Vea 27
CIPOLLETTI
Lainez
Chivilcoy
Artigas
La Plata-Calle 525
Ciudad de Nieva
Gualeguaychú
Goya
Buchardo
Puerto Madryn
Resistencia
Vea 36
Vea 16
San Clemente
Colon II
Juan B. Justo
Peatonal Rivadavia
Patio Palmera


										
									

								

							

							
								
									Tipo Contacto
									
										Consulta
Felicitación
Reclamo
Trámites


										
									

								

							

							
								
									Mensaje*
									
								

							

							
								Para contactarte, dejanos tus datos

							

							
								
									Teléfono / Celular (código de área / número)*
									
								

							

							
								
									Email*
									
								

							

							*Campos Obligatorios

							
								

								Seleccioná la validación de Google reCAPTCHA
							

							
								
									Enviar
																	

							

						

					

				

			

		

				
			
				
					
						Ingresá a tu VEA Ahorro

						Completá tus datos para loguearte

						
							Los datos ingresados no corresponden a un usuario registrado. Intentá nuevamente. 
Si el problema persiste comunicate con nuestro servicio de Atención al Cliente (0810-999-9832).

						

						
							
								
									Email*
									
										
										 
									

								

							

							
								
									Contraseña*
									
										
										 
									

								

							

							
								
									Ingresar 
								

							

							
								
									¿Olvidaste tu contraseña? 
¡Click aquí! para recuperarla.

									¿Aún no estás registrado?
¡Registrate!

								

							

						

					

				

			

		


		
			
				
					
						Ingresá a tu VEA Ahorro

						Debés iniciar sesión para poder adherirte a Club VEA Vinos

						
							Los datos ingresados no corresponden a un usuario registrado. Intentá nuevamente. 
Si el problema persiste comunicate con nuestro servicio de Atención al Cliente (0810-999-9832).

						

						
							
								
									Email*
									
										
										 
									

								

							

							
								
									Contraseña*
									
										
										 
									

								

							

							
								
									Ingresar 
								

							

							
								
									¿Olvidaste tu contraseña? 
¡Click aquí! para recuperarla.

									¿Aún no estás registrado?
¡Registrate!

								

							

						

					

				

			

		

		
		
		
		
		
		
		
		
		
		
		

		
		

			